
Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
KepúbÜca de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01313

Teniendo en cuenta que se allego por la parte demandante memorial 
informando la entrega del bien objeto de arrendamiento en el presente 
asunto, se resuelve:

Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado que efectúa el demandante GUILLERMO VEGA 
CARRILLO contra CARLOS ROBERTO GUERRERO PRECIADO y JORGE 
GUERRERO PRECIADO por efectuarse la entrega del bien objeto de 
restitución.

Segundo. Desglósense los documentos que sirvieron de base a la 
acción a favor del demandante. Déjense las constancias del caso.

Tercero. Archívense las presentes diligencias, una vez cumplidas las 
anteriores disposiciones.

Notifíquese,

JAIR
11 14 I tí (
INSON ROJAS GASCA 

Juez ~
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente j)rovidencia se notifica por anotación ESTADO
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaría, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan\a Judicial
Con»»eio SufHínor de la Judicatvira 
Kepúbüca de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00373

Para todos los efectos legales y teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 
92 allegada por el apoderado de la pasiva, el Despacho al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 163 del C.G. del P., decreta la reanudación del 
mismo.

Líbrense por Secretaría las comunicaciones a las partes informando la 
anterior determinación, cumplido lo anterior regresen las diligencias al 
despacho para continuar con el trámite pertinente.

Notifiquese,

r4»V i I. n hn I t t c 
JAIRO EI^INSON ROJAS GASCA 

, Juez_______
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado ho\ 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kania judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-02029

Se reconoce personería a la Dra. KELLY YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ
como apoderada judicial de la actora en los términos y para los fines del 
poder conferido.

Se requiere a la parte actora para que proceda a integrar el contradictorio 
so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del C. 
G. del P., para lo anterior cuenta con el termino de treinta (30) días.

Notifíquese, e
Ut c (

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez ----- ^

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judicial
Ctmsejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02067

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
DANIA JANETH GONZALEZ VICTORIA se notificó de la demanda mediante 
aviso y dentro del término legal guardó silencio.

En consecuencia, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada en 
concordancia con el artículo 440 del C. G. del P.

I. ASUNTO POR TRATAR

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. - CORBETA S.A. - 
ALKOSTO S.A., en contra de DANIA JANETH GONZALEZ VICTORIA.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada DANIA JANETH 
GONZALEZ VICTORIA mediante la modalidad de notificación por aviso, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formuló oposición o tachara 
de falso el título o su contenido.

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al tallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo.

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio.



Asi las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
titulo ejecutivo.

III. CONSIDERACIONES

El articulo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado.

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado

IV. RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado.

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso.

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada, 
or secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $800.000,oo M/cte. Liquídense.

Notifíquese,

JAIR^fe^INSON ROJ^ GASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kcima Judicial
Cttnsejo Superior de ia judicatura 
Rt'piibiica de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00321

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el articulo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del articulo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 13) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 13 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
articulo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveido.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 

actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO
1'1 ^ f t f ^ ' t t t r (
INSON ROJAS CASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DÉ PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02107

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos;

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñeación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 31) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 39 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
articulo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entregúese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO ttC
lINSON ROJAS CASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judiciai
Consto Superior de ta Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00165

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el articulo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oñcio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 26) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 26 reverso), fue 
superior al ciño (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAI Ifc C
INSON ROJAS CASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Con«^ejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00063

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un fl) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 14) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 14 reverso), fue 
superior al ciño (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 

actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

tt-cc
JAIRCTEblNSON ROJAS CASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judicial
Ctrnsejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01983

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del 
C.G.P., por medio del cual se reguló la figura del desistimiento tácito para 
los siguientes eventos:

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un 
acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas.” (...)

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho 
precepto, se deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le 
impuso este Juzgado (fl. 35).

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, procedió mediante auto 
del 25 de julio de 2022 a requerir al demandante a efectos de notificar al 
extremo pasivo dentro del término de treinta (30) días, y habiendo 
transcurrido un lapso superior a este plazo, es evidente que la exigencia 
impuesta a la parte demandante no fue atendida, por lo tanto, a la fecha la 
conducta silente del extremo demandante lleva sin lugar a dudas a dar 
aplicación a la sanción de que trata el artículo 317 del Estatuto 
Procedimental General.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 
C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
caso de existir embargos de remanentes de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.



CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.

QUINTO:-Condenar en costas a la parte actora en la suma de $300 000 
M/CTE.

SEXTO.-Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAI
U tm» 7c í. t , c t 

INSON ROJAS CASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a Judiciai
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01541

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 
efectúa el apoderado judicial del extremo demandante, en memorial que 
antecede reúne los requisitos que exige el articulo 461 del C. G. del P., se 
dispone:

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS contra NESTOR MANUEL RUBIO 

VARGAS.

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Oficíese de conformidad.

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada con las constancias del caso, lo anterior 
teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual y no 
reposan originales en esta sede judicial.

Cuarto. Sin condena en costas.

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones.

Notifíquese,

JAIRO

/ '

i ti I Clt ' -'It t c c t
INSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 njado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1^ Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPÍNA



Ktíina Judicial
Ct>nseio Superior de la Judicatura 
Rt‘pública de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01443

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñcación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del articulo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 99) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 99 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 

proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

^ V vtt c ic f ( c ( 
JAIRO E^INSON ROJAS CASCA 

Juez

c,
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No, 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M,

La Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01635

De conformidad con la solicitud que antecede, se autoriza la notificación de 
los demandados en la dirección física reportada en memorial visto a folio 33.

Notifíquese,

JAIRO iINSON ROJAS GASCA \
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

1.a presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hov 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01685

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $350.000,oo (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).

Notifíquese,

\ i 111 I I c c c f C 
JAIR0 EpiNSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kuma judicial
Ctmí»ejo SupKírior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00175

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñcación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (íl. 26) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 26 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
articulo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entregúese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIR

l
Ht.ttCC'/lttcf f 
INSON ROJAS CASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hov 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8;00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



KciJTva Juclicia)
Címseio Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01255

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñcación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 93) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 93 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
articulo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que hava lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO

C
/ M t t f ( 

INSON ROJAS CASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a Judicial
Conseco Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00439

Se le indica al togado del memorial que antecede que puede acercarse en 
horario habitual de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 
lunes a viernes a fin de verificar las respuestas solicitadas.

Notifíquese, (2)

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 njado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00439

Reunidas las exigencias dispuestas en el articulo 108 y 293 del C.G. del P., 
se decreta el emplazamiento de ELSA ESPERANZA GARZON BELTRAN.
Súrtase el mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 
encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 
constancias pertinentes en el plenario.

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al 
despacho.

Notifíquese, (2)

It i. c u t I ( I f (
INSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

l>a Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Ju<licial
Omsejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01977

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 14) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 20 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO
ten 

INSON R<
Juez

f t C f t ( 
ÍJAS CASCA

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Ritma JudiciaJ
Cimsejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00605

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el articulo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 21) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 22 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO
í r

INSON ROJAS CASCA 
Juez .—

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kaxnd Judicial
Ornsejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01007

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un fl) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñcación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oñcio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del articulo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 13) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 13 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficiese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

JAIRO
I V V V 1 t f f c

INSON ROJAS gas' 
Juez

Uorj
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Ktíma Judicial
Ctm.seio Supenor de la judicatura 
Kepúbhca de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00783

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el artículo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notiñcación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (fl. 27) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 27 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

M i f »I f f ( r ( 
•INSON ROJAS CASCA 

Juez _
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8;00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Ruma judicial
Omsejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00827

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de acuerdo a las previsiones 
establecidas en el articulo 317 del C.G. del P., por medio del cual se reguló 
la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos;

"2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un íl) año en primera
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición o de oñcio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena a en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(...).

Al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este juzgado 
sin dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en el numeral 
2o del artículo 317 del C.G. del P., se deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es patente que el lapso que 
transcurrió entre la última actuación registrada en el expediente (ñ. 22) a la 
fecha de ingreso de las presentes diligencias al despacho (fl. 23 reverso), fue 
superior al año (1) que exige la norma.

En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 2o del 
artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en este 
proveído.

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación.

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Oficíese.

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora.



QUINTO:- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, 
archívese el expediente.

Notifíquese,

I»^ 1.1 t I V r í t /
OINSON ROJAS CASCA ' 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judicial
Omsejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01073

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
MIYERLANDY MURCIA CAMACHO se notificó personalmente de la orden 
de apremio, de conformidad a lo previsto en el Decreto 806 de 2020. Hoy 
Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal guardó silencio.

En consecuencia, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada en 
concordancia con el articulo 440 del C. G. del P.

I. ASUNTO POR TRATAR

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., en contra de 
MIYERLANDY MURCIA CAMACHO.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.

El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MIYERLANDY 
MURCIA CAMACHO mediante la modalidad de notificación personal a 
través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 
en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formuló 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo.

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio.



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.

III. CONSIDERACIONES

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado.

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado

IV. RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado.

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso.

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $285.000,oo M/cte. Liquídense.

Notifíquese,

JAI
' V V V t I I l t t c 
INSON ROJAS GASCA 

___________________Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 47 fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA


